












































































































































































































































































POLITICAS NACIONALES EN 
SALUD REPRODUCllVA 

POLÍ t ICAS GENERALES EN SALUD 
REPRODUC 1 IV A 

O Se reconoce a la familia como pilar 
fundamental de la sociedad. 

• 

(~ Reconocer a la salud reproductiva como 
proce.sc de toda la vida y una parte integral 
del desarrollo humano. -

O Respetar los derechos de los hombres las , 
mujeres y los niños en materia de salud 
reproductiva. 

La atención en salud reproductiva se debe 
ofrecer con calidad y debe garantizar 
acceso al sistema de salud. 

• 

• 

POLÍTICAS GENERALES EN SALUD 
REPRODUCTIVA . 

O El abordaje a los problemas de salud 
reproductiva implica la participación 
coordinada de todos los actores posibles 
dentro de la sociedad, así como la 
realización de actividades Ír.l~-ra e 
in terse c to ria 1 es , asumiendo r·u na 
responsab i 1 i dad compartí da . 

O Fomentar la participación del hombre y la 
rr,ujer, con igual cuota de responsabilidad. 

~- DesarroHar acciones de promoción y 
prevención de salud en los y las 
adolescentes, que son capital humano del 
desarrollo . 

O Desarrollar y aplicar las normas técnicas que 
constituyen el instrumento científico, 
técnico y legal que sistem'atiza las acciones 
de la Secretaría en materia de Salud 
Reproductiva. 



Políticas Generales en Salud Reproductiva 

O Desarrollo de investigaciones operativas 
que contribuyan con sus resultados a vencer 
obstáculos existentes pare¿ la ampliación del 
acceso, la efectividad y eficiencia, así como 
el mejoramiento de la calidad de los 
servicios en salud reproductiva, para 
horr,bres y· mujeres. 

O Enfatizar el desarrollo del sistema de 
vigilancia epidemiológica de la mortalidad 
materna y perinatal come) instrumento para 
conocer más ampliamente estos hechos. 

POLITICAS NACIONALES EN 
SALUD REPRODUCTIVA 

Políticas Específicas por Componentes en Salud 
Reproductiva 

A. Políticas en Planificación Familiar 

2 La planificación familiar se considera una 
estrategia fundamental para disminuj.r la 
mortalidad materna. 

2 Todos los ciudadanos (as) tiener1 derecho u 

decidir de manera libre y responsable sobre 
el número y el espaciamiento de sus hijos y 
a recíbir información y servicios necesarios. 

2' Los servicios de planificación familiar 
estarán integrados a los de atención 
integral a la mujer, basados en el concepto 
amplio de salud reproductiva y para que 
pongan al alcance de ést-os, en todo 
momento, la oportunidad de recibir 
protección anti conceptiva corno parte. 
esencial de cualquier atención. · 



Políticas Específicas por Componentes en Salud 
Reproductiva 

A. Políticas en Planificación Familiar 

z Todos los ser\ricios de salud, de acuerdo a su nivel 
de responsabilidad, tendrán disponibilidad de los 
diferentes métodos de planificación familiar que 
garanticen el acceso a los mismos de manera libre 
)' responsable. 

~ Todo personal responsable de indicar y suministrar 
i11étodos de planificación familiar debe estar ... 
capacitado para ese fm y certificado como tal. 

• 

POUTICAS NACIONALES EN 
SALUD REPRODUCTIVA 

Políticas Específicas por Componentes 

en Salud Reproductiva 

B. Políticas en salud perinatal (Embarazo, parto, 
- . 

puerperio y recién nacido) 

+Continuar dando prioridad a la p~otecc!ón -~e la 
salud de la mujer, especialmente durante e[-' 
embarazo, parto y puerperio. 

+Fortalecer con mayor intensidad la aplicación 
del enfoque de riesgo reproductivo. 

+Se orientará y asesorará a la mujer para la 
O aceptación y aplicación de métodos 

anticonceptivos en el postparto. 

+Se incrementará el parto institucional, 
especialmente cuando se sospeche una 
complicación, facilitando el parto de bajo riesgo 
a nivel domiciliar, y en todo caso, garantizando 
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Políticas Específ ices por Componentes 

en Salud Reproductiva 

B. Políticas en salud perinatal (Embarazo, parto, 
puerperio y recién nacido) 

+Se continuará la construcción y funcionamiento de 
Clínicas Materno Infantil, Hogares Matemos y Casas 
Comunitarias de Parto, como elementos para permitir 
mejor acceso a la atención de parto con calidad y 
oportunidad, para garantizar la sc>brevi vencía de la 
madre y los niños (as). 

+ J\1ejorar la calidad del 111anejo de las emergencias 
obstétricas a todo nivel y especialmente en los 
hospitales de referencia. 

+Fortalecer los servicios de salud. para atender de 
manera apropiada al recién nacido, evitando las muertes 
relacionadas con asfixia, prematurez, sepsis, y otras. 

* Increment3:1" las acciones para la promoción y práctica 
de la lactancia materna exclusiva. 

o 

POUTICAS NACIONALES EN 
SALUD REPRODUCTIVA 

C. Políticas Sobre Salud Reproductiva de los)' las 
Adolescentes 

../ Aplicar la estrategia de atención.,integral a la .. -
adolescencia fomentando una cultura de -:~quidad 
entre los géneros, sin discriminación etaria y con el 
reconocimiento de sus derechos. 

..1 Se promocionará la rostergación del inicio de las 
relaciones sexuales. 

../ Se desarrollarán acciones para evitar el segundo 
embarazo. 

../ Se fortalecerán los grupos de voluntarios 
adolescentes promotores de la salud sexual)' 
reproductiva. -



POUTICAS NACIONALES EN 
SALUD REPRODUCTIVA 

Políticas er1 Salud Integral de la Mujer 

Continuar apoyand? el desarrollo de 
estrategia para la identificación temprana y 
el manejo oportuno y adecuado del cáncer de 
cérvix y de mama. 

Las parejas inf érti les tendrán respuesta en 
la medida de la capacidad tecnológica del 
sistema y de la causa que determine esa 
condición. En todo caso, se procurará 
satisfacer sus necesidades físicas, 
emocionales y sociales. 

Los servicios de salud deberán adecuarse 
para dar una atención digna y respetable al 
(le) adulto (a) mayor, enfatizando en la mujer 
durante el climaterio y menopausia, 
atendiendo sus necesidades físicas, 
biológicas, fisiológicas, emocionales, 
endorinológicas, y sobre todo afectivas. 

i 
1 
1 

• 

• 

POUTICAS NACIONALES EN 
SALUD REPRODUCTIVA 

D. Políticas en Salud Integra~ d~Ja Mujer 

+ Deberá promocionarse y desarrollarse otras 
acciones destinadas a abolir toda for·ma:tf e 
violencia, física, sexual, emocional y de otra 
índole, en la familia y la sociedad. 













;ransformación del sector salud en la reconstrucción nacional 

referidos a la descentralización, desconcentración, 
intersectorial id ad y gestión local, autonomía hospitalaria, 
nuevas modalidades de fi11ancian1iento y gestión. 

Plan de Acción 

Existe la voluntad política de cambio en las 
instituciones y en el sector, sin embargo, la construcción 
de consensos determinará la profundidad y el alcance de 
la transfonnación, a partir de una amplia base de consulta 
a través de foros de participación ciudadana, de gremios, 
trabajadores, entes políticos y religiosos, iniciativa 
privada, universidades y público en general. 

Durante el primer año ( 1999), de sensibilización y 
consulta, se realizarán estudios técnicos que sustenten las . 
propuestas de transf orn1ación y se f armarán grupos 
consultivos especializados que permitan la viabilidad de 
la propuesta. 

Las principales líneas de acción para el futuro inmediato 
, 

seran: 

O Incorporar la Política de Transfor1nació11 del Sector 
Salud al Plan .lvfaestro de la Reconstrucción Nacional. 

O Fortalecer el papel rector del Estado para garantizar 
la funcionalidad del sistema de salud, asegurando la 
sostenibilidad política, legal y financiera. 

O Favorecer la participación social y rnunicipal en la 
descentralización de la salud. 

32 

O Definir Ja integración funcional del Sistema Nacional 
de Salud de una manera participativa con las entidades 
del sector que lo constituyen. 

O I.,a definición del Sistema Nacional de Salud 
requerirá un gran esfuerzo de toJos los sectores 
involucrados, para lo cual se considera la creación de un 
rnecanisn10 que operativice las co11sttltas~ la bt1squeda de 
conse11so y la concertación. 

O Definir las funciones de los i11tegrantes del sistema, 
en rectoría, prestación de servicios, forrnación de recursos 
y financiamiento para lograr una n1ejor utilización de los 
recursos: )' una adecuada articulación sectorial, lo cual 
requiere un cambio sustancial en las estructuras y 
funciones de todas las instituciones del sector. 

O Priorizar la definición de tina política de recursos 
humanos en salud, de acuerdo a las i:-ecesidades del país. 

O Revisión de los planes de estudio, integracion 
docente asistencial y p;:ogramas de postgrado. 

O Definir la demanda de inversiones en el sector 
público de salud, con un Plan !Y'faestro de In\:ersiones 

' 
acorde a la reorganización del sisten1a nacional que 
esta b 1 e e e su vi a b i l i d ad té e n i e a )' fi na ne i e r a y es e l 
in s t ruin en to de negocia e i ó n e o i1 los o r g a nis n1 os 
internacional es. 

O Se creará el Con1ité Consultivo cu1·as funciones, 
entre otras, serán las de analizar la situación de salud del 
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7',.;,;s_[0;:;,;0 clón del sector salud en la reconstrucción nacional 
. 

país, establecer las bases para la creación del Consejo 
Nacional de Salud, organziar los Consejos Territoriales y 
habilitar los grupos consultivos temáticos. Los mier11bros 
del Con1i té Consultivo serün seleccionados por el Ministro 
de Salud. 

O En el segundo año (2000), de cambios operativos de 
acuerdo a lo concertado, se llevarán a cabo en forma de 
aproximaciones sucesi\1as en terreno, planes piloto y otras 
modalidades. 

O En el tercer año (2001) de consolidación y 
generalización, se harán los cambios legales pertinentes, 
gestionando la legislación que asegure la sostenibilidad 
del proceso. 

O La formación de Consejos y el fortalecimiento 
Municipal, favorecerán la participación social en la 
consecución de los objetivos nacionales. 

Secretaría de Salud 
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Salud materna 
1 O.· Disn1inuir ia mortalidad materna a 11 O por 

100,000 nacidos vivos. 
11. · Reducir los embarazos en adolescentes 

entre 12y18 años, a 5 por ciento. 
12. · Reducir los embarazos en mujeres mayo­

res de 35 años a 3 por ciento. 
13. ·Aumentar el acceso de las mujeres emba­

razadas ai control prenatal a 90 por ciento. 
14. ·Aumentar el númt:ro pron1edio de contra­

es por embarazada a 5. 
15.· Aun1entar la cobertura.de vacunación 

• 

completa con toxoide tetánico a n1ujeres de 
edad fértil (15-49 años) a 100 por ciento. 

16.· Aun1entar la proporción de parto institu­
cional a 60 por ciento. 

17 ... Aun1entar el diagnóstico precoz del cán­
cer de cerviz en n1ujeres entre 30 y 60 
años a 60 por ciento. 

18.· Aun1entar la proporción de mujeres en 
unión que utilizan algún método de 
planificación fan1iliar a 60 por ciento. 
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